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OBSERVACIONES GENERALES.-  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: CUERNAVACA.- GOBIERNO 
MUNICIPAL 2022-2024. Al margen superior una toponimia. 
 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES 
SABED: 
 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 
113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, 15, 17, 38 FRACCIÓN III, 41 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
establecen que los estados adoptarán para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo y popular; teniendo como base su división 
territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, susceptible de derechos y 
obligaciones. 
 
Que es facultad del ayuntamiento, conforme artículo 38, fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, aprobar previamente la celebración de 
todo tipo de convenios con el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, 
con sus organismos auxiliares, o con el Poder Ejecutivo Federal y sus entidades, a 
que aluden los artículos 115, fracción III y 116 fracción VII, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; aunado a lo anterior el 
artículo 38, fracción IX de la ley antes invocada, establece que el ayuntamiento 
tiene dentro del ámbito de su competencia y sujetándose a los requisitos que las 
leyes impongan, autorizar la celebración de contratos, convenios y demás actos 
jurídicos, con todo tipo de autoridades, instituciones o particulares, para el 
expedito ejercicio de sus funciones. 
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Que robusteciendo lo anterior en términos de lo previsto por el artículo 38, fracción 
XLVI de la Ley Orgánica Municipal en comento, es facultad de este ayuntamiento 
celebrar acuerdos interinstitucionales con uno o varios órganos gubernamentales 
extranjeros u organismos internacionales.  
 
Que la Red Morelense de municipios por la Salud permite a sus integrantes un 
intercambio de información, experiencias, casos de éxito y tener la oportunidad de 
conocer, concertar y coordinar acciones a favor de la salud y bienestar de los 
ciudadanos y ciudadanas de sus municipios. 
 
Que el día tres de junio de dos mil veintidós, se instaló el “Comité Municipal de 
Salud” de Cuernavaca, Morelos, con la presencia del presidente municipal, 
integrantes del Cabildo y funcionarios del ayuntamiento, un representante de la 
Jurisdicción Sanitaria I Cuernavaca, representantes de instituciones públicas, 
sector social y privado, con el propósito de establecer el compromiso de 
desarrollar acciones que favorezcan la creación de entornos y comunidades 
saludables, con la participación de la comunidad, las instancias y otros sectores. 
 
Que como resultado de los trabajos realizados en dicha sesión, el “Comité de 
Salud” de Cuernavaca, Morelos, tuvo a bien emitir el “Programa de Trabajo 
Municipal de Salud Pública”, en los términos siguientes: 
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del ayuntamiento han tenido a bien 
en expedir el siguiente:  
 
ACUERDO SO/AC-250/25-I-2023 QUE AUTORIZA EL PROGRAMA DE 
TRABAJO MUNICIPAL DE SALUD PÚBLICA DE CUERNAVACA, MORELOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza el Programa de Trabajo Municipal de Salud 
Pública de Cuernavaca, Morelos, en los términos expuestos en los considerandos 
del presente acuerdo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ordena a la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social, coordine todos los trámites administrativos para la 
implementación y desarrollo del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública, 
de Cuernavaca, Morelos. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación 
por el Cabildo.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión oficial que edita el Gobierno del Estado de Morelos y 
en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la “Explanada del Museo de la Ciudad de Cuernavaca”, en la ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés.  
 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 



 
 
 

 

 

Aprobación  2023/01/25 
Publicación 2023/04/12 
Vigencia 2023/01/25 
Expidió H. Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos  
Periódico Oficial                                     6183  “Tierra y Libertad” 
  

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

23 de 23 

Acuerdo SO/AC-250/25-I-2023, que autoriza el Programa de trabajo municipal de salud pública de Cuernavaca, Morelos 
 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR SOLORIO. 
PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
 

En consecuencia, remítase al ciudadano José Luis Urióstegui Salgado, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y 
por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande publicar el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal. 
 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 


